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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

coictrUdo 

ADVERTENCIA OPICtAL 

La*|o leaSna. A l n M a J U m -
M M nelbu loa atourai i d BouTtH 
<w«RnipcBdu>l<tMTÍto,<U>|»aiiia 
«w •• «i* u •(«piar « «1 M a di eo»-
taabns desde yamaaaaait kaate al n d -
«•Mai iaanapr iaa ta . 

Loa Saantatioa euidaita da aauartat 
laa BomniM aalaaelandw Mdaaada-
Itaata, pan aaaanadanaaMa, «aadaba-
ü m U a a t n a w b a l o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a aucritw ta 1* Ccatadufa da la Dipatacidn proviacial, a aaatro p«-
aataa eiaaaanU ctetiaoa al ttiaualra, ocho M n t u al aaatatia j. quima 
faéataa al ato, a loa paniealana, pagadaa al •olíeiiar la loicriptiiSn. Loa 
pana da fuera de lae»pHal lé'baliB por libraLia del Giro natuo, ad»í-
tiéldoee rilo lelloe Ua nreripcloif • de trimeitre, y únieaaeate por la 
taaaeitedapaaeta^aaMalta. LaaaaMripcioaaa atiaiadai aa cobran coa 
'""Sa itjuntumestoe da aata proTiaeia aboaarán la aaeetipeMa con 
amela a la aieala iaf arta ea eirearar da la Coaiaita proTiaeial rablieada 
aa loa atearaa da eeto Boirri» de iaeha 80 y 28 da dleíembre de 1M6. 

Loa Joacadea nnawipalea, ala diatiaoitía, di»» peaalaa al afio. 
Mimara aaalto, «intidneo etatiawa da paaau. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diopoaieioaea da láa aatoridaiirr, excepto UB que 
ana a inataaeia de parte so pobre, «e inteitarin c í -
eialneate, aaiiaisno enalqaier anaaeio eoseernúataU 
•ervieio aaeioaal que dlaiaae de lae mitmea; la de ia-
ter<a partiealar pretio el pago adrlaatado de itinte 
eéatimoe de peaeta por cada lÍDea de iaaerciÓD. 

Loa aaoaeioa a que haee referencia la circular da la 
Coaiaida provincial, beba 14 de dicienbre de 1906. ea 
cuBplimien'o al acuerdo de la Uinutaeidn de 80 de aa-
Tieaibre de dicho afta, ; cuya circular ha aido publi
cada ea loa BOLETÍNBI OFICIALU de 80 y 82 da diciem
bre ya dudo, ae abosarán con arrag o a la tarifa que 
ea aendoaadoa BoLamn» <e iuaarta. 

P A R T E O F ) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO M 

•8. M •! RBT D M A N M W XIB 
CQ D . O.), S. M. !• R m u Dota 
«Morta EMMria y S S . AA. RR. «I 
M K l p « AtüíriM • MiatM, ooar 

' I S b M M f a d M M t a V O r t l t f i 

ateirof Halieroi, cotutUafndo m-
to« mm» (MgnwdM laa ratari-
Mclonti« an» con HMIÍVO de fac-

W ^ á r ^ K » J o » M en B* mtx, M reflare «i 
MINL>nlWj>ll<%L.WCTtto del Dlredor de la 

••CoJSSMa de Madrid, Zafagcxa y 
AltaBla jl'déMwdo apllcane, ade-
mái.a'^ilaa, lai preV—clooBi te-
MadM pSiagoMM catoa partlcn-
tarea ea la orden de C m t a r i a * 
8S de )anlo de 1818. 

5.« P»raeliao«taMolatefpro-
«tocW de rtrtiooei procedMlee de 

. M U ^ W j e a W i t l ^ . 

taw aalaMtcWoi 
•oc onMÍdMlia otariHlrialiia MS9 
te<w i w M l a r i w M r M 06-

: DB A ^ ^ I M K N T O S ' 

" . KBAtOMSM NtfiilWb W • 
limo. Sr: VI»to el escrito arase»-

M e í a este MWsttrio por ilDIrac 
lor denerai da la CooipaMe da loa 
PcrrocarrUndeMadrlda Z a n g ó n ; 
y Alicante, ea coatatta da lea rtaul-: 
lito* que <k bes exigirse parale be-
IMsctón dé caiboncá ndnerale*; y : 
HHkiido én cneota la coMeaiaMa 
á» dar Isa mayores fidlldwies potl-
Mes el tráfico de loa mis Mqs y da 
adtrarél compltaleato de IMdispo 
Sidoms hasta ahora adoptadas pa
ra estos serbios: 

S . M . al Rey(Q. D. O ) sa ha 
scnMo resolverlo sloeiMtt: 

I.' Con smtfoalaa prescrlp-
doaesdele Real orden de esta MI-
•Merlo de fcchi 30 de abrU últtao. 
nblicadeenla Gacela M día 1* 
del mea •ctnal.ion lanecaasrlaa laa 
Safas de drcnWdda de carboaes 

ilglsn la Real orden da 18 de 

Hde 1916 y le orden de le Co-
deAbettcciaUtatoedeaOde 

amo de 1018. 
t." EasnsWiicIdndeeslasjMas 

previa CMtalta a la Dekaaddai 

da agostada 1918 Ea lee pcMedo-
tmt S k moral donde eiritlaa dapdsl-
toa pera abastecer a loa «MONB 
aae.da eUoe se aorten, podrán loe 
Qobatanlores coaceder astaa aato-

sin preffa coatolte • la 

(«Iglrsaa lasemedl&nae 
de carbones bachee desde lea arinaa 
productoras a lo* ceétros consaMl-
dorss, Mea para factarar an estado» 
aes próximas de ferrocarril o para 
cu'qoler otra dase de transportea, 
la preseatacidn de h gal* ncndlta-
««e de la dediraddn del psg> del 
Impaeslo del 3 por ICO csUb eddo 
Mr la ky de 87 de Jallo da 1918 y 
« r t s g w r d o <• toecr^cidade loa 
carrespondlcntee ccsUatoe da « u -
IMS ÍDakgKKSn R«gia da S w * 

DakgacMn, pero dando cuánta ni 
d M o Centra de les centidedes y 

de coaibwtMa* expedidas 

4.* También concaderda loe Qo-
btroadorcSf sta pfiVta ccMttlts, .la 
•Ntariúclón pocftMfci para la día* 
tribodón da carbonaa daatro da ca* 
da protfacla, itado la praiaalacldn 
áaaalMatttorizacloaaa, taato paia 
•tía cato coa» para al MAco In-
ltrpro«lnclal, ftjyjiltoJ^bpaaatMa 
pata la iactufadoM aa farrocairile 

$ f Qaedenannledai caintssdh-
i opooflan a lo t atable-
•ssaleReal ddoealepreeeetel 

Lo qoecanaiiJcoB V. I pare an 
conodadento y cfacton conslguten* 
tes. 

Dio* guarde a V. I. ancha* *Aoe. 
Madrid, S3 da Mayo da 1919. — 
Mmtlre. 
SaOorea Delegados Regios de Trina-

portes y de Sumíala tros HeUaroa. 
t O ~ m áal.dla SS 4* maya * ISIS.) 

MémriTtldiItpmlDdi 
SERVICIO D E HIQIBNE 

Y SANIDAD PECUARIAS 

C l r a a l a r 
Habiendo btdn an sparldda la 

eefuraiedeá (efecto conlegloee de-

en el ganado 
ovino de la prbpMad de D. Manael 
Marcos, vecino de Vlllacelemsi del 
Avantanlento de Vlllameva de las 
iVianzanaa, de enye enfermedad han 
muerto ya ocho reses, y ae encncfl-
trsn anfermas actaehnente otras 
caarenta y dos, habiéndose edopta-
do las' medidas sshltsrlas de alila-
mleoto y seria lamlento de eefermoe 
y soapachosée, esl como la denlo-
fecdda de córreles y tô eree en que 
he eatado el gañido Infectado, de 
ncnáfdOCon'tbanMnaeUreát el se* 

ySeSSedSt 
la axis-

teade da la enfirawládbdirto con-
bgloen «enorntaads ayirnala,» en 
to ^ s d w l s ovln* dal pMbiO de 

Sé* ScMsr como xona Infecta 
al terreno dMonrinado Eraa de Arri 
be y la case habitada por D.ManMl 
Marcoa, en cuyos laivanoa y loca-
lea pirmsnewrtn tignrosamante 
eleledoe y bs|o la vlgilandn del se-
8or Inspector nmnleipnl da Mglane 
y Sanidad Pecasrles, todoaloeenl-
malee pertanedantaa al rebaflo ec-
tMlmeeteatscsdo. 

3 ° Seflaiar como tone sospe-
Choae, la totalidad dal peeMo de VI-
llacataam 

4.a CoaflrmerlnsmadMaa sael-
tarlee ya Implantadse por la Aatori-
dad local, mi como las poeterlor 
mente propoeatss per el hepactor 
provincial da H gieaey Sanidad Pe-
cnarles. 

9.* ProbiWr le «ente y transpor
te da animales ovMoa y cnptlnon 
pertecedeetaaeleuMo sospecho -
se, a no ser para sa condacdda al 

itndaro, para lo oml el coodnctor 
del ganado habré de poseerse de le 
oportuno eetortzacMn, con' arragki 
n lo pracaptaado en loa artlcaloe 76 
4 78, aegéa loe casos, dal 
Rcg amanto da EpInoHas. 

6* PnhMraa ahaotatola 
y transporta da aahaalis ovinos y 
cemlnos pertenectantaanla sosa 
lafada, lataria fio aa dNlava cfidal* 
mantelaaxtiadóadele aplzootie. y 

7.» ̂ O N ^ todss^les reses 

enfermedad, seea aetansáaa ta la 
ferma prevenida «n el párrafo 4 * 
dotrnt 139dsl Rarfmnsntn de Epi-
zcottas. 

Loque para gsneral conoctnlento 
ae hace pAWico t a este ptnódfco 
olldal; esperendo qae tanto les An-
lorMsdes Iccsles como los te flores 
ganaderos, cumplimentarán eicro-
pniosamente las anteriores dlipo-
•Idones; pites de lo contrario, lea 
Impondré les mollas que para esfoa 
casos te seBalsn en el vigente Re* 
glemenio, y con las que desde ahora 
quedan conmlnadoa. : i 

Ledn 30 de mayo de 1919. 
Bl Gobernador, 

Juan Polo de Bernabé 

M I N A S 
D#N JOI* U T I L L A T B A T I , 

MIHUO INI ESTA FXOVIHCIA, 
Hago seber: Que por D. Genaro 

PenéndexCabo. vecino da Udn, 
an representación de D. Vicente 
Crecaate, Ved no de León, se he 
pnaantado ea el Gobierno civil do 
este provincia en el día 80 del mes 
de meyo, una sclldtud de recllifica-
dén n la mina de bulle llamada ¿ferf-
Carmen, cuys petición de reglitto 
fué preeenteda el 9 de sgotto do 
1918, alta ea términos de San Pedro 
Mallo, Llbrán y otros, Ayunta
miento de Toreno. Hace le deslgnn-
dén de Indiada rectlflcedón, en In 
forma slgulsate, con srreg'o a 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina «Pelld-
dad,> «Am. 5.307. y desde él se me* 
dirán 8.100 metros al S., colocando 
la 1.» estece; 1.900 el OE , la 2>; 
900 al N., la 5.*; 1_000 al E . , la 4.' 
eOOelS..la5.'; 000 el E. la 6. ' 
3.300 al N., I* 7.»; 500 el O., la 8.* 
1.000 al N., la 9.*; ICO al E . . la 10; 
300 aIS., la 11; I 0CO si E . , la 12; 
500 al S.. ta 13;.SCO al B., la 14; 
1 « O el N „ ta 15; 700 al E., la 16 
100 el S., le 17; JO) el E . , le 1% 
800 el S.,la 19; 900*1 E. , le SO; 1M 
nIS.. U gl;90O*IB.,ta22;S0Oál 
S., la 93; 1.000 al E . ta 94:2 500 
al S., ta 85, y cp» 3500 al OE. fe 
Urgirá al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro da laa per» 
tenendea soUdlsdss. 

Y habiendo hecho constar esta le-
teressdo que MtM realizedo el. da-
póetta frevenido por la Ley, se ha 

I 
1 



admitido dicha toilcltad por decrato 
dal Sr. Gobernador, i ln perlaido da 

Lo que te anuncia por medio dal 
praiente edicto para que en el tér
mino de treinta dial, contadoa del-
de au fecha, puedan preaentar en el 
Gobierno civil ana opoaldonet los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 del Regla
mento. 

Bl expediente tiene el ndm. 6.9C6 
l'An 26 de mayo de 1919,—/ 

F n i l l a . 

Hago saber: Que por D. Dlctlno 
. Garda Barddn, vecino de Mello, s i 
ha presentado en el Gobierno dvll 
de esta provincia en el día 82 del 
mes de mayo, a Its once y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 41 pertenendas para la mi
na de hulla llamada Antoftita, sita en 
e l paraje cía tejera, > término y 
Ayuntrmlento de Soto y Amio. Hace 
la deilgnadón oe las diadas 41 per
tenendas, en la forma a guiante: 

Se tomtrA como pnnto de partida 
nna calicata hecha sobre una capa 
de carbón situada al Sur de <la teje
ra» y sobre una pequeña loma, y en 
dirección N . se medlrtn 25 metro i , 
colocando la 1.a estaca; 100 al E . , 
ta 2.a; 500 al S., la 3.a; 1.000 al O. , 
la4."; 300al N . , la 5 a; 900 al E. , la 
6.a; ICO al N . , la 7.a; 9C0 al O., la 
8.a; 100 al N . , la 9.a, y cen 900 al 
B . se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tarosado que tie: • renlisado el áe-
pdstto ; revenido por la Ley. se ha 
admitido dldM solicitud pordatretr 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo da 
tareero. 

Lo que ae aráñela por medio la! 
presente adido pan qa« eo «I tér» 
mine de treinta días, contados des
de sa facha, puedan presentar en al 
Gcbicrno dvfl sus oposiciones los 
qae s» ccnsldarexen con derecho al 
todo o parte del terrado solicitado, 
•ogfoi previene el art. i 8 dal Regia-
enmto. 

"> «xpwttaüle tiene •! ndm 7 43i 
Ledn 88 da mayo ¿a 1919. — 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional 4e 
León 

Acordada en seilón de 16 de loa 
corrientes la adjudicación de nna 
parcela de terreno inedlflcable, a 
D. Julio Flórez, por efecto de la 
alineación desde el Arco de Renue
va al Paseo d«l Bipolón, cuya per-
cela mide 253 metrea cuadrados, 
con 8 decímetros cuadrados, que al 
precio de 10 pesetas metro, Impor
ten 2.530 pesetas con 80 céntimos, 
ae anuncia al público en cumplí-
ntlanto de lo diapuesto en los pre
ceptos !cga!esvigentes,para que du
rante «I plazo de quince días, con
tadoa desde la fechi de Inserción del 
presente en el BOLHTIN OFICTAI. 
de la provincia, puedan los pfflple-
tsrios que se consideren perjudica
dos, presentar lar reclamaciones 
oportunas. 

León 28 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, F . Valderrama. 

Acordad* en sesión de 16 de los 
corrientes la adjudicación de nna 

Eárcela de terreno Inedlflcable, a 
I. Mariano y D.* Pilar Santos, por 

efecto da la alineación desde el Ar
co de Renueva al Paseo del Eipo-
lón, cuya parcela mide 164 metros 
con 85 dedmetros cuadrados, que 
al prado de 10 pesetas Importa 
1.648 con 50 céntimos, se anunda 
al público en cumplimiento de lo que 
previenen las disposiciones legales 
Vigentes, para que durante el plazo 
de quince dlaa, contadoa desde la 
fecha de Inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan lea propietarios que ae con
sideren perjudicados, Interponer las 
reclamaciones oportunas. 

León 28 de mayo de 1919.—El 
Alcalde, P . Valderrama. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital en el mes de abril. 

Sesión ordinaria del d ía 4 • 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en segunda convocatoria, bajo 
la Presidencia del Sr. O. Mariano 
Andrés Lescún, A'calde constltudo-
nal, con aslstenda de aiete señores 
Concejales, a las dledocho y diez. 

Sa leyó y fué aprobids el acta de 
la sesión anterior.' 

Quedó enterado el Ayuntamien
to del estado de fondos. 

Aprobó la dlatrlbuclón da fondoa 
para lasatendonesdel presente mes. 

Asimismo quedó enterado de un 
ofido del Gobierno militar trans
cribiendo un telegrama del Ministro 
de la Guerra aceptando en princi
pio los terrenos ofrecidos para cuar
tales. 

Se nombró peón sepulturero a 
D. Luis Alonso. 

Se acordaron Varios pagos. 
Quedó la Corporadóo enterada 

de la cuenta trimestral. 
Se aprobó un Informe de la Comi

sión de Hacienda referente a ex 
propledonea en él Hospital, con los 
particulares que constan en el acta. 

Sa acordó que loa gsstos de la 
meriende de los nlflos, en le Fiesta 
del Arbol, aea por cuenta del Ayun
tamiento. 

Se acordó la adjudlcadón de Va
rias parcelas en la calle del Rastro 
Vteio. 

Se aprobó un Infirme de la Co
misión de Ensanche en la Instanda 

! de D . José M.a Lázaro, referente a 
j 'a supresión de un chtf án, acce-
, dlendoaello siempre que cede al 

Ayuntamiento, gratuitamente, todo 
el terreno deán Anca que aea para 

: ensanche. 
! Se desestimó una Instanda de do-
' na Basl'lsa y Plora, Gago, pidiendo 
'• la rectlficedón del plano de ensan

che. 
VWtaotra Instanda de D . José 

M . * Lázaro, aobre permuta de te
rreno que tiene que ceder del Mesón 

; del Pico, y tomar de la Vía pública, 
• se accede a lo solldtado, pero en

tendiendo que se ha de llevar a cabo 
dentro del plazo de dledocho meses 

Se acordó que en adelante se ce
lebren laa aeslones ordlnartes a las 
dlednueve de los miércoles de cada 

Pasaron a informe de diversas Co 
mWenes, atqntosqüe le necesitan. 

Sa levantó la sesión a las veinte y 
dieciocho. 

Sesión ordinaria del d í a t í 
Se abrid esta sesión, qne se cele

bra en segunda convocatoria, bajo 
la Presidenda del Sr. D. Mariano 
Andrés Lescún, Alcalde constltudo-
nsl, con asistencle de cuatro sello-
res Concejales, a Iss dlednueve y 
dlrz. 

Se leyó y fué aprobada el ecta de 
la sealón anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó el pago de varias cuen
ta-

Sé designó al Sr. Arquitecto, al 
Sr, Alcalde de barrio de Puente del 
Castro y un Sr. Concejal, para 
asistir a laa operaciones de deslinde 
con los términos de Armonía, Villa-
turiel y Valdefresno. 

Se acordó sacar a subasta el Im-
puestasebre perros. 

Se concedió permito pera la aper
tura de a gunos huecos, con arreglo 
al plano presentado, en nna casa de 
la calle de las Catalinas. 

Se acordó autorizar al Sr. Depo
sitarlo para la compra de papel de 
mnltas. 

Paiaron a Ir forme de diversas Co -
millones, asuntos que le neceilten.' 

Ss levantó la aeslón á las diecl-; 
nueve y dncutnta y dnco. 

Sesión ordinaria del d í a 18 
Se abrid eita sesión, que se cele

bra en segunda convocatoria, bajo 
la Pnsldenda de D. Juen A . AlVarez 
Coque, tercer Teniente de Alcalde, 
con asistencia de dos señores Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta ds 
la aeslón anterior. 

Quedó enterado e! Ayuntamiento 
del estado de fondos: * 

Se acordó que sean siete el nú
mero de acedónos para el sorteo de 
la Junta mnnldpal. 

vista nna Instancia de D. Marce
lino Suir tz , reclamaridouna certlfl-
cadón del acuerdo reconodéndole 
la deuda de la mitad de 8 875,12 pe
setas,' dlferenda entra liquidado-
nes definitivas, te acuerda ta exten
sión da la certificación pedida. 

Se aprobó el extracto de loa acuer
dos tomados en laa sesiones cele
bradla en el mes de marzo por el 
Excmo. Ayuntamiento. 

Se acordó enajenar a D . Jesús 
Rodríguez, D. Eduardo Ramos, don 
Nemesio Fernández y a D. Manuel 
Villar, las sepulturas que en su nom
bre solldta D . Baldomcro Matute. 

Dada cuenta del Informe que eml 
ten el Sr. Abogado de la Corpora-
dón y Sr. RegldorSindlco, en la sen
tencia del Sr. De'cgido del Tribunal 
de Cuentas delRelno.en estadudad, 
en el expediente Incoado por descu-
triertos obiervados en la Caja maní-
dpal, ae acordó que eISr. Alcalde 
ejecute Inmedtamente unas diligen
cias de embargo, la separación de 
destino a D. Manuel Garda Fernán
dez, con otros particulares qne 
constan en el acta. 

Se acordó prorrogar el arriendo 
de la panera del Pósito, al Sr. Lo
zano. 

Se nombró agente ejecutivo a don 
Pedro de la Torre, y se acordó que 
en lea procedimientos de apremio, 
ae sigan los procedimientos legales. 

Se acordó sacar nuevamente a su
basta el arriendo de los pastos y 
hierbas comunales. 

Pasaron a Informe de dlversaa Co
misiones asuntos que le necesitan. 

Se levantó la sesión a las Veinte y 
dle*-

Sesión ordinaria del día 25 
Sa abrid esta seilón, qje se cele

bra en segunda convocatoria, bajo 
la Presidencia del Sr. O. Mariano 
Andréi Lescún, Alcalde constitucio
nal, con aslstenda de siete seflores 
Concejales, a las dlednueve y valn-
tldnco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudicó dtfinltlvatnente la 
la subasta para el o bro del arbitrio 
sobre perros, a O. José Vidal. 

Se autorizó para elevar un piso 
en la casa número 18 de la calta 
Puertamoneda. 

Se desestimaron dos Instardas 
suscrltaa por D Peblo de Azcárate, 
y el Excmo. Sr. Conde de Segaste, 
qne protestebm de la altneadón 
acordada por el Excmo. Ayunta
miento. 

Se acordaron varios p»gos. 
Se ccordó dejar en iutp«nso la 

clasificación ce la Contaduría. 
Visto un presupuesto extraordi

nario, ae aprobó. Incluyéndose les 
¡modlflcadonea que conttsn en acta. 

Se aprobó un informa de la C o 
misión de Eniancheen la Inatancta 
de los Sres. Nuevo, Bslet y Flórez, 
acordando que el Ayuntamiento sea 
Intermediario para 4a expropladón 
de dertos terrenos. 

Pasaron a informe de diversas 
Comisiones, asuntos que lo nece
sitan. 

Se levantó la sesión a las veinti
una y cuarenta. 

El presente extracto está tomado 
de las adaa originales, a que me re
mito—El Secretarlo, Joié Datas 
Prieto. 

«Ayuntamiento constltudonal da 
León — Sesión ordinaria de 9 de 
mayo d* 1919—Aprobido: Rimí
tate al Gobierno de provincia a los 
efectos del art. 109 de la Lsy.— 
M . Andrés;—P. A . del E A : J ) l é 
Datas Prieto, Sscretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Castrilio d e l i V a daerna 

Formados por lasjai tai respte-
tlvas los repartos general en su 
parte personal, y el de aprovecha
mientos, para el aflo actual de 
1919-20, quedan ambos repartes ex
puestos al públc o por quince días, 
al objeto do oír reclamaciones, que 
hsn de ser, para ser atendidai, ton
cadas y probadas. 

Castrilio de la Vslduernn 28 da 
mayo de 1919.—El Alcalde, Patrido 
Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Formado el repartimiento general 
en sus idos partea, perional y real, 
para el alto actual de 1919-20, queda 
cxDucsto al público por quince días 
a fin de oír reclamaciones, que hin 
de ser éttas fundadas, y probadas 
para ser atendidas. 

Val de San Lorenzo 27 de mayo 
de 1919.—El Alcalde, Vicente Go«-
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gutmanes 

Confecdonado por la Junta res
pectiva el repartimiento general del 
impnesto de contamos de la parte 
personal y real a qae ae refiere el 
Real decreto de 11 de septi«ebre 
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ilthno, queda el minna expuesto el 
pública en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince días, 
para oír redamaclonei. 

Toral de loa Guzmanei 27 de 
mayo de 1919.—EI Alcalde, Inocen
cio Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

HalMndoae vacante la plaza titular 
de Practicante para la asistencia de 
C i n g l a menor a los pobres clasi
ficados de beneficencia, te anunda 
por término da treinta di a i , para que 
los. aspirantes presenten sus títulos 
jr documentos que justifiquen su per
sonalidad. 

El agradado percibiré de los fon
dos munldpalea el haber anual de SO 
pesetas, que le sertn satisfechas por 
trimestres venddos, y puede contra
tar con el vecindario la misma asta-
tenda y rasuradún, que una y otra 
darán un rendimiento de 2.285 kilo
gramo* de trigo, próximamente, o 
sea 54 fanegas. 

Valdemora 22 de mayo de 1819.» 
E l Alcalde, Braulio del Rio. 

Para que ta Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice el 
amlllaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de le contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, atl como el de urbana, ambos del 
alio de 1919 a 1920, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o admlnlttren 

Ancas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del.mlsmo relaciones de alte y baja, 
en el término de quince días, taalen-
do que justificar haber pagado los 
derechos reales a la Hadenda; de 
lo contrario, no 

Cacábalos 
Csbrlllanes 
Reyero 
Salemón 
Valdemora 
Vllladangos 

Mauranc y Martínez (Rodrigo), 
domiciliado últimamente en Busdon-
go, comparecerá en término de diez 
días, a contar desde la inierdón del 
presente, ante el Juzgado de Ins-
truddn de La Vedila, para sar oído 
en sumarlo por sustracción de obje
tos de cobre y zinc; baja apercibi
miento que de no comparecer, »le 
parará al perjuldo e que haya lugar 
en derecha. 

Le Vedila 24 de mayo de 1919 — 
El Juez de Initrucdon, Femando 
Qarralda. 

Cédala de citación 
En Virtud de lo acordado por él 

Sr. Juez de lastrucdón de este par
tido de Rlalio en proyldende de 
hoy, didada en el sumarlo que se 
sigue contra Faustino Abad Qonzá-
lez, sobre disparos y oíros delitos, 
se cita por la presente cédula, que 
se Insertará en el BOLBTIN OFICIAL 
de este provincia, al denunciante 
Fermín del Hierro, vecino de Sebe-: 
ro, y cuyo edual domicilio se Igno

ra, para que dentro del término de 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a préster declaración; bijo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, le parará al perjuldo e que hu
biere lugar en derecho. 

Rlalio 29 de mayo de 1919.-EI 
Secretarlo, Desiderio Lsfnez. 

EDICTO 
Don Juan JáHez Mata, Juez munl-

dpal de Bastillo del Páramo. 
Hago saber: Que oara hacer pago 

de pesetas a D. Venando Juan y 
Juan, vecino de Vlliamor de Ortigo, 
a que fué condenada D . ' María 
Franco Juan, vedna de Le Milla del 
Páramo, se sacan a pública subasta 
los bienes siguientes: 

Ptas. 
1. a Un huerto, en el casco 

y pueblo de La Mi l a del Pára • 
mo, a la calle de arriba, de ca
bida ocho áreas y treinta y ocho 
ceatlárees, o sean tres cele
mines, medida del país: linda 
N . , propiedad de herederos de 
Blas Vidal, vecino que fué de 
Vlllsbante; S., calle de su sitúa-
dón; E. , huerto de Matfes Ce-
ladilla, y O., de Rosa Franco, 
vedaos de La Milla; tasado en 
dentó Veintldnco pesetas . . 125 

2. ° Un harredal, en el Indica
do casco y pueblo, al pago de 
las eras, de cabida de ocho 
áreas y treinta y ocho centi-
ireas: linda al N . , camino de 
las ares; S. , tiara de Ramón 
Celadllla: E . , el mlimo, y O , 
propiedad de Santiago Franco, 

vecinos del referido pueblo;, ta* 
sado en ciento veinticinco pese
ta». . . . MS 

5 ° Otroherraflal.enelmla» 
mo casco y pueblo, al camino 
de San Martín del Camino, de. 
cabida de ocho áreas y treinta 
y ocha centláreas, o sea un 
cuartal, que linda por el N . , de 
Simón Franco; S., otro harra-
nal de Ramón Celadllla; E . , de 
Santiago Franco, y O., el Indi
cado Ramón, todos vecinos de 
La Milla del Páramo; valuado 
en setenta y dnco pesetas . . 75 

4.a En la casa que habita ta 
ejecutada Marta Franco Juan y 
como de su propiedad a la calle 
de San Martín, un pedszo de 
dicha casa, prolodlvlsa por el 
N . , cuyo pedazo se compone 
de un pajar, una cuadra y el co
rredor, que está al frente de di
chas habitaciones y corral co
rrespondiente, y un corredor 
también Independiente, todo cu
bierto de tejido: linda N . , casa 
del ejecutante Venancio Juan; 
S.. resto de dicha casa; E . . la 
referida calle, y O., casa de Jo
sé Franco, vecino de dicho pue
blo de La Milla; tasada esta 
parte en trescientas pesetas. . 300 

El remate tendrá lugar en la caía 
de la ejecutada Marta Franco Juna, 
vedna de La Milla, el día veinti
trés de junio próximo Venidero, a 
las nueve. 

No se admitirán posturas que ao 
cubran tas dos terceras partes del 
tipo de tasación y sin que ios licita-

i l i 
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dón p Memoria en la que se haga constar todo lo que de 
anormal y digno de estudio haya ocurrido en el Matadero, re
lacionado con su misión higiénica, aconsejando cuantas me
didas deban ponerse en práctica en bien del servicio y de la 
higiene pública. 

9. ° Asesorar e le Corporación munldpal en aquellas cues
tiones que afecten e la salud pública y tengan relación di
recta o Indirecta con la higiene y salubridad de las substan
cias alimenticias de procedencia animal. 

10. Ordenar y dirigir las operaciones de limpieza y des
infección que se realicen en las dependendas del Matadero. 

11. Vigilar para que las herramientas y vestidos que usan 
los matarifes en las faenas de sacrificio estén completamente 
limpios y aseados. 

12. Cuidar de que los vehículos para el transporte de 
carnes desde el Matadero al lugar de su expendldón se pre
senten limpios, esl como las personas encargadas de su con
ducción. 

15. Prohibir que nadie, bajo ningún pretexto, realice ope
raciones que no sean de su cometido, en cuanto se refiere • 
la Inspección, sacrificio y preparación de las reses que entre* 
en el Matadero para ser destinadas al consumo. 

14. Dar cuenta a la Alcaidía o al Concejal Delegado de 
cualquier falta o transgresión de este Reglamento o altera-
dón del orden que notare entre los empleados del Matadero 
o particulares, al objeto de corregirla o castigarla. - i 

Art. 86 Todos los empleados y dependientes del Mata
dero estarán cbllgados a obedecer con puntualidad las órde
nes que verbalmente o por escrito les comunicare la Direc
ción técnica del Establecimiento, en cuanto se refiera a 
cuestiones sanitariaa. 

Art. 87. La dirección de los Mataderos se hallará enco
mendada e un Administrador o Concejal Delegado y a un 
Jefa técnico. Inspector Veterinario. E l primero será el Jffe 
administrativa y gubernativo del Matadero, teniendo á au car
go todas las dependencias, a excepción del Laboratorio e Ins-
pecdón sanitaria. 

Art. 88. La dlrecdón gubernativa en el orden económico 
y administrativo, y la técnica en el profesional y sanitaria; 

1 

"ife 
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*br*i €oritgii*n ptevlimente i l dhz 
fOr dmtot t t l Í*I6O. 

S é hace conttar 4a* no txl i t tn 
Víalos de proplcdid, ni te lw topIMo. 
h li l l i de * l lc i , por lo qne el cora-
pridbr Irndfé qne cor.fcrmirte con 
ttilhrpnto del i d a de adjndlcicldn. 

Dido en Matalobos del Páramo, 
lirailiio munlclpfl de Buttlllo, • 
Mattocho de inajro de mil noveclen-
loe dkdnteve.—EI Jaez, jasnj*-
Be 1.—Ante mi, Domingo Meta, 

En t rovldcrcl» de fecha 17 del 
Mésente mes, he acordado Ini-
wnlr el expediente para Irjrejo de 
D . Plorerdo Alvarez Rcdtffiaez, 
n b Orden civil de Bénefícem 
d e , baiindcie en loa bechoa il-
finlehtti: Qne durante la epidemia 
w gripe qne padecían loa pueblos 
que ceirpontn loa Ajwntamlentoa 
4e Mt gez. Vlllamcgil y Quintana del 
Caatllio, fueron atacadoade dicha 
epidemia los Médicos tltn'ares de di
ctes Ayuntsmlentos, D. Luí» Luen
go y D . Enrique Vega, y D . Floren-
d o AhnrtzRrdilgucz, alumno del 
6.* alio de la Facultad de Medicine 
de la Universidad de Valledolld. Ccn 
nn celo y de»Interés grande, prestó 
ashtencls irédlc» a todos los c«fer-
nos de dichos Ayuntamientos, vltl-
Mudóles día y noche.reallzando ser* 
ttdos extraordlnarloa, sin que por 
•llbs obtuviera nlrguna retribución, 
por la falta de condidonea hlg'érl-
Cae de laa viviendas y generalidad 

&\p (epidemia que atacó a casi lo-
1 los vecinos, ccrrlendo él Sr. A l 

fares riesgo inminente de lubir 

contagio, poniendo MI peligro sn vida 
Lo qne se haca píbHóo a Ha de 

que dentro del plazo dedlezdlaf, 
puedan reclamar en pro o an con
tra, según dispone el Rfglamanto 
de 50 de diciembre de 1857. 

Mr gez de Cepeda SO de mayo de 
1619 — E l Juez municipal, Salvador 
Garda. 

• l a a 
Don Antonio Martínez y Alonso, 

Recandsdor auxiliar de la Hacien
da en la Zona de Sthagin, A n a -
temiente de Qallegnllloa de Cam-

,K¡go seber: Qne en el expediente 
qne Instruyo en esta localidad por 
débitos de derechos reales.se ha dic
tado por esta OHdna, la siguiente 

tPrcvídencia.—Ho habiendo sa-
tlifecho loa deudores que a conti
nuación ae expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea-
I zarse los mismos por el embargo 
y venia de loa bienes muebles * se-
movientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de loa In
muebles perteneclentea a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo adose 
verlflcsrá bajo mi presMenda el dfe 
10 de Junio próximo, yherade toa 
diez a laa doce de la maflana, alendo 
pósturaa admisibles, Iss qué cubran 
laa doa tercena partea de la cepHa-
llzaclón.> 

NotlHquese esta providencia n loa 
deudores y a loa acreedores hipote
carlos, en su caso, j» acdnclese al 
público por medio de edictos en ha 
Casaa Consistoriales y por loa de-

mia ihsdkM que expreaa al articu
lo 94 da la Instracdón. 

D . Mánael Oicz Martínez, vecino 
de GalleguiHoa de Campoe.—Una 
Nana, ea término de dicho Qallegni-
lloa, de 10 ireas y 70 centMreas: 
Hnda O. , otra da EnaeMo Borge; 
M . , herederos de D. Angsl Torpe
do, y P . , Dionisio Martínez; tasada 
en 880 peaetaa. 

Una villa, en dkho lérmlito, a VI-
Dalajo. de 14 áraaa y 98 centUrees: 
linda O. , Pablo Collantea; M . , Ino
cencio Torbado, P., Valentín C o 
llantea, y N . , Ruperto Martínez; ta
sada en 840 pesetas. 

Otra Id. en W., a la senda del 
molino, de S5 áreas y 68 centUraas: 
linda O . , Mariano Qozmán; M . , 
Qngorlo Tcrbado; P. , Malla Ga
lón. _y N . Antonio Torbado; tasada 
en 4S0 peaetas. 

Otra M . Id., a Gabarreros, de 19 
áreas y 98 centMreas: linda O , he
rederos de D. Angel Torbado; M . , 
los de Pedro Bajo: P., loa de Dio
nisio Martínez, y N . , Antonio Tor
bado; taaada en 300 pesetas. 

Una tierra, en término de Sen Pe
dro de laa Dneflaa, a laa Rapóse-
raa, de 12áreas y 84centláreas: lin
da O , Catalina Pastrana; M . , here-
de roa de Pedro Bajo; P. y N . , Flo
rencio Calvo; en 500 peaetaa. 

Lo que hago público por medio 
del presenté an'nndo; advlrtlendo 
pan conodmlento de loa-que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento de lo día-
pacato en el art. 95 de la Instruc
ción de 86 de abril de 1900: 

! . • Qñe loa blenea Irabadoa y a 
coya «na¡«nación ae ha da proceder, 
son los expraaadoa ea la precedan-
ta relación. 

2." Qne loa deudoraa o sos cau
sa habientes, y los acreedorea hipo
teca ríos, en an caso, puéden librar 
laa fincas huta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos.costasydemás gaa-
toa del procedimiento. 

5.° Qóe loa titnloa de propiedad, 
de los Inmuebles catán de manllee-
to en cata Ofldna hasta el diada 
la celebración de aquel acto, y qae 
loa lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

4 <> Qne será requisito Indlapen-
aable para tomar parte en la subes-
te,qoe loa llcltadorea depositen pra-
vlamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor liqui
do de loa blenea qne Intenten re
matar. 

5 0 Qne es obligación del rema-
tante entregar en el ado la dlferea-
cla entre el importe del depósito 
constituido y el predo de la adjudi
cación;» 

6 0 Qne al hecha ésta no pudie
re ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrego del predo 
del remate, ae decretará la pérdi
da del depósito, que Ingresará en. 
arcas del Teaoro público. 

Qallegnllloa de Campos 26 mayo 
de 1919.—El Recaudador, Antonio 
Martínez.—El Arrendtrlo., M . Mazo 

Imp. de le Diputación provincial 
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harán cumplir ana dlspoaldonea en bien del mejor .orden y 
oUIflándoae embaa, respectivamente, a prestir el necesario 
apoyo morel y material. 

CAPITULO V 
De la penalidad 

Art. 89. Todos los Ayuntamientos Incluidos en «ste Re
glamento, sean de 2.000 ó más almas en adelante, o coiietl-
tayan agrnpadonea dé Municipios para estoa servicios, ten
drán necesidad Imprescindible de Implantar el mhmoenun 
plazo qne no exceda de aels meses desde el momento que se 
dé cuenta a la Corporación. 

Art. 60. En caso de Infracción por loa Ayuntamientos 
Aalarticnlo anterior, laa Autoridades gubernativas deberán 
aplicar loa preceptos terminantes de los srtlcnlos 180 y sh 
galeotes de la ley Municipal vigente, por causas de desobe
diencia a disposiciones de carácter obligatorio, qné tienen 
mayor Importancia por lo mismo que afectan y «e refieren 
a la sanidad oúbllca. 

Art i 91. Loa Ayuntamientos serán los encargadoa de caa-
tlgar con arreglo a lea disposiciones vigentes, las Iraní gres to
nca a este Reglamento, por empleados municipales, contra-
tiataa o parí leu ta res. 

Art . 88. SI las fsltaa cometidas por los Inspectores Vete-
riaartoa monldpales fueren motivadas por error del diagnósti
co o equivocada interpretación de alguna disposición sanita
ria, la penalidad podri ser la'privación da destino, alo qae 
pac da estimarse la f sita como atentado a le salad pública. 

C A P I T U L O VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 93. En le Imposibilidad de sefialar en este Reg'a-
mentó laa día posiciones que conviene a cada Matadero por 
lea «erladMtaas necea (dadas qne han da aatlsfacer laa pobla-
cMaet, según su importancia, loa Ayuntamientos redactarán 
en el plazo de aels mesea, a-contar deadé la publicación del 
presente, an Reglamento para-el régimen interior de sos res-
pee tfvoa Mataderos, atWzsndo para sn confección cuanto en 
ttte áa preceptúa y complementado con tqueHas medidas 
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de carácter local qae los Municipios estimen receearlae para 
el mejor funcionamiento de loa servicios del Matadero. 

Art. 94. Con objeto de poder Indemnizar a loa propieta
rios de laa pérdidas que lea Irroguen loa decomisos totales o 
pardales dé las carnes de sus animales, por ser Impropias 
para la alimentación del hombre, podrán loa Ayuntamientos 
Implantar en sus Mataderos el seguro sobre gsnado de car
nicería. 

Art. 95. Loa Reglamentos a que se refiere el art. 93 se
rán sometidos a la .aprobiclón de loa Gobarnadorea dvilea 
de laa respectivas orovlncias. 

Art. 96. Los Gobernadores civiles no aprobarán loa pre
supuestos municipales de aquellos Ayuntamientos qne dejen 
de cumplir cualquiera de loa preceptos de este Reglamento. 

Art. 97. Quedan derogadas cuantas disposiciones ae opon
gan al presente Reglamento. 

Madrid, S de diciembre de 1918 —Aprobado por S. M . — 
¿ a i s Si lrela . 

dal día 8 da diciembra da MIS.) 


